
Ayuntamlento de
Fuente el Saz de Jarama

ANUNCIO
NOMBRAMI ENTO MIEMBROS JUNTA DE GOBIERNO LOCAI Y

DETEGACÉN DE COMPETENCIAS DE tA AtCAtDfA

Se hace ptiblico para general conocim¡ento que la Alcaldla-Pres¡denc¡a el dla 26 de junio de 2019 ha dictado el
decreto 151A,/2019, de nombram¡ento de los miembros de la Juntá de Gob¡erno Local y Delegac¡ón de competencias de la
Alcaldía, cuya parte dispositt'va es la s¡gu¡ente:

PRIMERo.- Nolt|BRAR miembros de la lunta de Gob¡erno Local a los sigu¡entes concejales:

-Sra. D! Esther Sanz Garcla.
-Sr. D. Juan Pedao Sanz Garcla.
-Sr. D. Juan Manuel Descalzo Andrés.
-Sr. D. Javier López Martln.

SEGUNDO'- Coresponde a la Junta de Gobierno Locá|, además de la as¡stencla permanente al Alcalde en el
ejerc¡cio de sus atribuciones, las siguientes comp€tencias que se DELEGA¡{:

U Aprobar la oferta de empleo públaco, de acuerdo con el presupuesto y la plantllla aprobados por el pleno, aprobar las
bases de las pruebas para la seleccfón del personal y para los concuGos de provlsión de puestos de trabajo.2l La aprobac¡ón de los instrumentos de planeam¡ento de desarrollo del planeam¡ento General no expresamente
atribuidas al Pleno, así como de los instrumentos de gestión urbanísüca y de los proyectos de urban¡zación,3l Lá contratación de obras, sumin¡stros, s€Mc¡os, los contratos de concesión de obrat de conces¡ón de servic¡os
¡¡bl¡cos, los contratos ádm¡nistraüvos especiales, desde et ¡mporte de 6.ooo Euros (lVA ¡nclu¡do), cuando su importe
no supere el 10 por ciento de los recursos ord¡nar¡os del presupuesto n¡, en cualquier caso, la cuanfa de seis millones
de euros, incluidos los de carácter plurianual cuando su duración no sea super¡or a cuatro años, siempre que el
importe acumulado de todas sus anualidades no supere ni el porcentaje indicado, refer¡do a los recursos ord¡narios
del presupuesto del primer eierc¡cio, ni la cuantfa señalada.

4l La celebración de contrátos pr¡vados, así como la ad¡ud¡cación de conces¡ones sobre bienes de las Entidades Locales y
la adquis¡c¡ón de bienes inmuebles y derechos suietos a la legislac¡ón patrimon¡al, desde el importe de 6.000 €,
cuando su valor no supere el 10 por c¡ento de los recurcos ord¡narios del presupuesto ni el ¡mporte de los tres
millones de euros, asl como la enajenación del patrimon¡o, cuando su valor no supere el porcenta¡e ni la cuanla
ind¡cados.

5l Aprobar los proye€tos de obras y de servicios cuando sea competente para su contratación o concesión y esténprev¡stos en el presupuesto.

6l El otorgamiento de l¡cencias urbaníslcas de obra mayor.7) La em¡s¡ón de todos aquéllos ¡nformes exigidos en la tram¡t¿c¡ón de los procedimientos urbanísticos, cuando la ley no
los atribuya e un órgano especlfico.

De conform¡dad con el artlculo 10 de lá Ley 4l|,l2o':5, de 1 de octubre, de Régimen lurfdico del sector público, lascompetenc¡as delegadas podrán ser avocadas por la Alcaldfa mediante resolución motivada.

En lo no preüsto expresamente en el presente Decreto se estará a lo d¡spuesto en la Ley 39/2015, de L de octubre, delProcedimiento Adminisüatlvo común de las Adm¡nistrac¡ones públicas, Ley 4ol2ors, de 1 de octubre, de Régimen Jurldico del sector Público, y en los arlculos 114 a 118 del Reglamento de organizáción, Funcionamiento y
Régimen Jurfdico de las Entidades Locales (Real Decreto 2568/198c de 28 de nov¡embrel.
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Fuente el Saz de Jarama

ANUNCIO
NOMBRAMIENTO MIEMBROS JUNTA DE GOBIERNO TOCAT Y

DETEGACIóN DE COMPETENCIAS DE tA AICAIDíA

TERCERO.- La presente Resolución tendrá efecto desde el dfa siguiente a su ñrma, s¡n perjuicio de que se proceoa a
la notíficac¡ón fntegra de la m¡sma a los sres. concej¿les des¡gnados, entend¡endo aceptada tácitamente la des¡gnac¡ón
efectuada, s¡ en el plazo de tres dfas hábiles contados a partir de la recepc¡ón de la notificación, no manifestasen por escr¡to
su disconformidad.

cUARTo'- Publicar la presente Resolución en el BocM y Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, asl como en el
Portal de transparencia de la págna Web instituc¡oná1.

QUlt{To'- Dar cuenta al Pleno delAyuntamiento de esta Resolución en cumplimiento de lo preceptuado en los art.
¿14.4 y 38 del ROF.

En Fuente el Saz de Jarama, a 8 de agosto de 2019.

Lá Alcaldesa,

() ALCAL0|A \R

N.o.,ú7


